RES. 1839/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0003533, Ent. N° 2826/19)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Contratación Directa con el “Instituto Uruguayo de Auditoría Interna, de un curso con destino a la capacitación de los funcionarios auditores pertenecientes a la Auditoría Interna y de Gestión”;
 RESULTANDO: 1) que la Dirección General de Auditoría Interna y Gestión de ASSE, con fecha 13/05/2019, informa que:
1.1) en el transcurso del año 2018 la Auditoría Interna de la Nación realizó una evaluación del nivel de Maduración en el marco de sus actividades como superintendencia de acuerdo al artículo 73 de la Ley de Rendición de Cuentas del año 2017; 
1.2.) en dicha evaluación se recomienda la adopción de las  Normas de Auditoría Interna Gubernamental del Uruguay (NAIGU), la promoción de planes de capacitación y, la incorporación de abogados e informáticos;
1.3.) para cumplir con la recomendación de capacitación, se solicitaron dos presupuestos, ascendiendo la propuesta del Instituto Uruguayo de Auditoría Interna (IUAI) de 6 módulos a un total de U$S 6.400 (para todos los auditores), mientras que la propuesta de KPMG de 4 módulos similares asciende a un total de U$S 14.935 más IVA (para todos los auditores);

1.4) considerando las recomendaciones de la Auditoría Interna de la Nación y los costos, se sugiere aceptar la propuesta del “IUAI”;
2) que por nota de fecha 22/05/2019, el subcoordinador del Sector Público de la Auditoría Interna de la Nación señala que se identifican necesidades de capacitación para el personal de la Unidad, en la materia y en particular en auditoría interna gubernamental;
3) que luce Resolución adoptada por el Directorio de ASSE de fecha 26/06/2019, se autoriza la contratación directa con el Instituto Uruguayo de Auditoría Interna “IUAI”, de un curso con destino a la capacitación de los funcionarios auditores pertenecientes a la Auditoría Interna y de Gestión, por un monto total de U$S 6.400, de acuerdo a la propuesta presentada por el Instituto, la que forma parte integrante de la presente Resolución;
4) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los artículos 33 literal B)  y siguientes del TOCAF;
2) que no se da cumplimiento con lo establecido en el literal D) del artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable en la que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad, al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) Cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) la intervención del gasto total de U$S 6.400, a favor del Instituto Uruguayo de Auditoría Interna (IUAI), previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);

3) Comuníquese al Contador Delegado; y
4) Devuélvase las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.-
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